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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 9 de enero de 1997, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hacen públicas las subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de 2 de febrero de 1994 (BOJA
núm. 14, de 5 de febrero de 1994) se estableció el régimen
de ayudas públicas en materia de Fomento y Promoción
Comercial.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expe-
diente incoado de conformidad todo ello con la citada
Orden y en aplicación del artículo 26 de la Ley 7/1996,
de 31 de julio, de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para 1996, se hacen públicas las sub-
venciones concedidas, que figuran como anexo a la pre-
sente Resolución.
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Córdoba, 9 de enero de 1997.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.

RESOLUCION de 16 de enero de 1997, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se
hace pública la relación de subvenciones concedidas
que se citan.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo
establecido en el artículo 109 de la Ley General 5/1983,
de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, ha resuelto hacer pública la con-
cesión de las siguientes subvenciones:

Programa de fomento de la contratación de colectivos
con especiales dificultades de acceso al mercado de trabajo
-23A- (Capítulo III, art. 9 del Decreto 55/1995, de 7 de
marzo y Orden de 22 de enero de 1996 de la Consejería
de Trabajo y Asuntos Sociales), con cargo a Créditos Pre-
supuestarios del Capítulo VII:

- Expte. CEDAMT-4/96-AL, Ayuntamiento de Félix.
Importe: 1.628.000 ptas.

- Expte. CEDAMT-20/96-AL, Ayuntamiento de Ben-
tarique. Importe: 2.683.000 ptas.

- Expte. CEDAMT-30/96-AL, Ayuntamiento de Can-
toria. Importe: 2.683.000 ptas.

- Expte. CEDAMT-33/96-AL, Ayuntamiento de Fon-
dón. Importe: 2.683.000 ptas.

- Expte. CEDAMT-38/96-AL, Ayuntamiento de Alicún.
Importe: 2.532.000 ptas.

Programa de fomento de empleo para minusválidos:
Centros Especiales de Empleo -23A- (Capítulo IV del Decre-
to 55/1995, de 7 de marzo y Orden de 22 de enero
de 1996 de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales),
con cargo a Créditos Presupuestarios del Capítulo IV:

- Expte. Inv.CEE-01-AL/96, C.E.E. El Saliente. Impor-
te: 4.227.000 ptas.

- Expte. CEE-01/96-AL, C.E.E. Verdiblanca. Importe:
22.230.772 ptas.

- Expte. CEE-02/96-AL, C.E.E. Galenas Andaluzas,
S.A. Importe: 3.635.520 ptas.

- Expte. CEE-03/96-AL, C.E.E. Ceepilsa. Importe:
454.440 ptas.

- Expte. CEE-04/96-AL, C.E.E. El Saliente. Importe:
6.616.129 ptas.

- Expte. CEE-05/96-AL, C.E.E. Lavandería Industrial
Flisa Almería, S.A. Importe: 6.815.518 ptas.

- Expte. CEE-06/96-AL, C.E.E. Lavandería Industrial
Flisa Almería, S.A. Importe: 2.559.232 ptas.

Programa de instrumentos de apoyo a la creación y
mantenimiento de empleo -23A- (Capítulo VI del Decreto
55/1995, de 7 de marzo y Orden de 22 de enero de

1996 de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales),
con cargo a Créditos Presupuestarios del Capítulo VII.

- Expte. UPE-02/96-AL, Ayuntamiento de Vélez Rubio.
Importe: 7.500.000 ptas.

- Expte. UPE-05/96-AL, Ayuntamiento de Albox.
Importe: 6.500.000 ptas.

- Expte. UPE-07/96-AL, Ayuntamiento de Cuevas del
Almanzora. Importe: 7.120.000 ptas.

- Expte. ALPE-01/96-AL, Ayuntamiento de Cantoria.
Importe: 3.500.000 ptas.

- Expte. ALPE-02/96-AL, Ayuntamiento de Lubrín.
Importe: 3.500.000 ptas.

- Expte. ALPE-03/96-AL, Ayuntamiento de La Mojo-
nera. Importe: 3.500.000 ptas.

- Expte. ALPE-09/96-AL, Ayuntamiento de Fondón.
Importe: 3.500.000 ptas.

Programa de Formación Profesional dirigido al empleo
estable de la mujer -23A- (Capítulo III del Decreto
56/1995, de 7 de marzo y Orden de 22 de enero de
1996 de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales),
con cargo a Créditos Presupuestarios del Capítulo VII.

- Expte. EEMJ-01/96-AL, Paquetería y Confección,
S.L. Importe: 553.241 ptas.

Almería, 16 de enero de 1997.- El Delegado, Blas
Díaz Bonillo.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1996,
de la Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva, por la que se hace pública la relación
de entidades deportivas inscritas, cambios de deno-
minación, modificación de estatutos, bajas, norma-
tiva electoral y fusión efectuados en el Registro de
Asociaciones y Federaciones Deportivas de la Junta
de Andalucía.

Por Decreto 13/1995, de 22 de enero, se creó el
Registro de Asociaciones Deportivas de la Junta de Anda-
lucía dependiente de la Dirección General de Deportes,
ampliándose posteriormente su ámbito a las Federaciones
Andaluzas de Deportes, en virtud del Decreto 146/1985,
de 26 de junio, que reguló la constitución, estructuras y
fines de las Federaciones Andaluzas de Deporte.

La Orden de 17 de enero de 1990 regula el fun-
cionamiento del mencionado Registro.

Por todo ello, tengo a bien hacer pública la siguiente
relación de entidades deportivas inscritas, cambios de
denominación, modificación de estatutos, bajas e inscrip-
ción de Federación Deportiva efectuados en el Registro
de Asociaciones y Federaciones Deportivas de la Junta de
Andalucía, como continuación de la publicación en el
BOJA núm. 73, de 27 de junio de 1996.


